
Ibagué, 15 de mayo de 2020

PUBLICACIÓN NOTIFICACIÓN POR AVISO

Señores
NUEVA TRANSPORTADORA DE IBAGUE S.A.S.
Atn.: Representante Legal
gerente.nti@gmail.com 
Ciudad

REF.: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCIÓN 697  DEL 05/05/2020

EL SECETARIO JURIDICO
HACE SABER:

Que ésta Secretaría  profirió el acto administrativo relacionado anteriormente, el cual se publica
como anexo  al  presente aviso,  en el  que indica  en su parte resolutiva  la  autoridad que lo
expidió,  los  recursos  que  legalmente  proceden,  las  autoridades  ante  quienes  deben
interponerse y los plazos respectivos, si es del caso, de conformidad con lo establecido en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

El presente aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publica hoy 15 de mayo de 2020
en la página web de la Cámara de Comercio de Ibagué, para los fines correspondientes, el cual
permanecerá publicado por cinco (5) días, esto es hasta el 21 de mayo de 2020.

SE INFORMA QUE LA NOTIFICACIÓN QUE POR ESTE MEDIO SE HACE SE CONSIDERARÁ
SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL RETIRO DEL AVISO.

Cordial saludo,

CARLOS ADOLFO GONZALEZ GARZON
Secretario Jurídico

Proyectó: Yazmín Machado Contreras - Asistente Jurídica
Revisó: Luis Fernando Vega Sáenz - Subdirector de Registros Públicos
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RESOLUCIÓN No. 697
 (5 de mayo de 2020)

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA INTERPOSICION DE UN RECURSO DE
REPOSICIÓN

El Secretario Jurídico de la Cámara de Comercio de Ibagué, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias, y

1.- CONSIDERANDO

PRIMERO: Que  la  sociedad  NUEVA TRANSPORTADORA DE IBAGUÉ  S.A.S  NIT
901226038-9 de matrícula mercantil No. 297378, radico el día 11 de febrero de 2020
bajo el código de barras No. 477438 el contenido del extracto del acta No. 03 del 31 de
agosto de 2019 emitida por la Asamblea Extraordinaria de Accionistas De Segunda
Convocatoria,  en  donde  se  identifican  dos  actos  sujetos  a  registro  de  acuerdo  al
contenido de la Circular Única No. 002 de la Superintendencia de Industria y Comercio
-SIC-,  RENUNCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE y NOMBRAMIENTO
DE LA JUNTA DIRECTIVA -PRINCIPALES Y SUPLENTES-. 

SEGUNDO: Que el día 21 de febrero de 2020, la Cámara de Comercio de Ibagué, una
vez efectuado el  control  de legalidad correspondiente,  procedió a inscribir  los actos
registrales  No.  72545  y  72546 del  libro  IX  mercantil  denominado  “DE  LAS
SOCIEDADES COMERCIALES E INSTITUCIONES FINANCIERAS.” bajo la noticia de
RENUNCIA REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE.  -SUPLENTE DEL GERENTE y
NOMBRAMIENTO  JUNTA  DIRECTIVA  PRINCIPALES  Y  SUPLENTES
correspondientemente.

TERCERO: Que mediante documento privado de fecha 5 de marzo de 2020, recibido
en esta Cámara de Comercio el día 06 de marzo de 2020, bajo el radicado CCI-01E20-
2567,  JIMY HERNANDO  PRECIADO  B  y  ALEXANDER  CORRAL  G actuando  en
calidad de accionistas y de presidente y secretario de la junta directiva respectivamente,
interpone  RECURSO  DE  REPOSICIÓN y  en  subsidio  apelación  en  contra  de  las
inscripciones Nos 72545 y 72546  del  21 de febrero de 2020 del  libro IX mercantil
denominado  “DE  LAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  E  INSTITUCIONES
FINANCIERAS”

CUARTO:  Que  los  recurrentes  solicitan  sean  revocados  los  actos  de  inscripción
indicados, argumentando que: 
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“La cual indica en el punto sexto del orden del día que se realizara la “Elección de 2
accionistas para conformar la comisión verificadora y aprobadora  de la redacción del
acta de la presente asamblea” y en el desarrollo y transcripción de este punto del orden
del en el extracto del acta, es cambiado en su redacción, llevando a error a la Cámara
de Comercio de Ibagué, por cuanto indican que se desarrolla la “elección de la comisión
verificadora y aprobadora del acta”, punto totalmente diferente al indicando en el orden
del día, propuesto en la citación y al transcrito al inicio del acta No. 03 del 31 de agosto
de  2019,  a  su  vez  debe  de  tenerse  en  cuenta  que  se  trata  de  una  asamblea
extraordinaria  de  accionistas,  en  donde  no  es  permitió  cambiar  el  orden  del  día
propuesto, situación que es claramente explicada en el mismo extracto de acta”.

“teniendo en cuenta lo anterior el extracto de acta No. 003 del 31 de agosto de 2019, no
corresponde a la realidad, más aun teniendo en cuenta que el recurso de reposición y
apelación interpuesto por el  señor ERNESTO VASQUEZ GONZALEZ, en calidad de
representa legal de la sociedad NUEVA TRNASPORTADORA DE IBAGE S.A.S el día
30  de  septiembre  de  2019,  en  donde  en  el  punto  segundo  de  las  supuestas
inconsistencia, transcribe el orden del día allegado en la convocatoria a la asamblea, en
el cual se puede observar la verdadera redacción de punto 6 y el cual fue objeto de
censura por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante Resolución
582 del 14 de enero de 2020, en donde revocan la inscripción realizada por parte de la
Cámara de Comercio de Ibagué”

“junto con el extracto de acta No. 003 del 31 de agosto de 2019, que se allego un
documento aclaratorio por parte del representante legal señor VASQUEZ, documento
que no es válido, por cuanto el articulo 131 del Decreto 2649 de 1993, establece que
son sujeto de aclaración las ACTAS, más no sus extractos, y en gracia de discusión si
fuese valido realizar  aclaraciones a los extractos de actas, esta debería contener lo
indicado  en  el  articulo  131  del  Decreto  2649  de  1993,  es  decir  estar  suscrita  por
presidente  y  secretario  de  la  reunión,  obligación  que  no  ocurre  en  la  aclaración
presentada  al  extracto  de  acta,  por  cuanto  esta  es  suscrita  únicamente  por  el
representante legal”

QUINTO:  Que  del  recurso  interpuesto  se  dio  traslado  a  la  sociedad  NUEVA
TRANSPORTADORA DE IBAGUÉ SAS NIT 901226038-9 de matrícula mercantil No.
297378, realizándose para el efecto el envío de la comunicación pertinente, así como la
fijación en lista del trámite del recurso instaurado, por el término de ley, con lo cual se
surtió el trámite aplicable a este tipo de procedimientos.
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SEXTO:  Que, dentro del término fijado para descorrer traslado, se allegó documento
privado por parte del accionado  ERNESTO VASQUEZ GONZALEZ radicado en esta
entidad bajo el  consecutivo  CCI-01E20-3208 del  20 de marzo de 2020 en donde
solicita confirmar los actos administrativos de inscripción mercantil No. 72545 y 72546
del libro IX mercantil recurridos, argumentado para ello:

“La Cámara de Comercio en ejercicio del control estrictamente legal que ejercen, debió
verificar  que  el  documento  denominado  “EXTRACTO  DEL  ACTA NO.  03  DE  LA
ASAMBLEA  GENERAL  EXTRAORDINARIA  DE  ACCONISTA  POR  SEGUNDA
CONVOCATORIA”  cumplía  con  lo  consagrado  en  el  artículo  189  del  Código  de
comercio  (…)  que  hubiera  sido  aprobada  por  las  personas  designadas  para  ello,
aspecto  que  en  el  documento  (extracto  del  acta)  en  mención,  cumple  a  cabalidad
máxime que en el misma se evidencia que la elección de las personas para tal fin fue
una decisión aprobada por unanimidad (…)”

“La Cámara de comercio de Ibagué solo debía de verificar que el acta o extracto de
ésta estuviera debidamente aprobada por el órgano o personas designadas para tal fin,
y  que  tanto  la  aprobación  como  la  designación  cumpliera  los  requisitos  de
quórum y mayorías legales (…)(sic)

“se  presumen  auténticas,  mientras  no  se  compruebe  lo  contrario  mediante
declaración  de  autoridad  competente las  actas  de  los  órganos  sociales  y  de
administración de las sociedades” (…)

“Del texto resaltado en el artículo 20 de nuestro estatuto social se puede interpretar una
condición y una excepción , condición en la cual es cierto que la asamblea general
reunida en forma extraordinaria no podrá tratar temas diferentes a los allí plasmados,
pero  su  excepción es  que,  si  la  asamblea general  reunida  en forma extraordinaria
decide tratar temas diferentes a los consignados en la convocatoria, lo deberá probar
con  la  mayoría  de  los  votos  de  las  acciones  representadas  en  la  misma  reunión
extraordinaria, razón por la cual el argumentos de los recurrentes  (…) se cae de su
propio peso”

“así  las  cosas  el  hecho  de  que  el  ACTA  No.  3  ASAMBLEA  GENERAL
EXTRAORDINARIA  DE  SEGUNDA  CONVOCATORIA,  DE  ACCIONISTAS  DE
APROBACION  DISOLUCIÓN  DE  LA  SOCIEDAD  (…)  REVOCADA  por  la
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Superintendencia de Industria  y  Comercio,  no quiere decir  que el  EXTRACTO DEL
ACTA No. 03 DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONES POR
SEGUNDA CONVOCATORIA que corresponde a una reunión distinta” deba de surtir
la misma suerte” (…)

Haciendo referencia al documento adicional allegado con el extracto de acta inscrita
manifiestan que: 

 “el documento allegado no se adecua ni sustancial ni objetivamente a lo contenido en
el artículo 131 del Decreto 2649 de 1993, pues se colige de la lectura del mismo, dicho
documento es un oficio aclaratorio de las circunstancias particulares que se presentaron
al interior de la sociedad el día 31 de agosto de 2019

SEPTIMO: Que,  para  proceder  a  resolver  el  contenido  del  recurso  de  reposición
interpuesto, se deben efectuar previamente las siguientes:

2.- CONSIDERACIONES JURIDICAS DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUÉ.

2.1.- DE LAS INSCRIPCIONES DE LOS ACTOS Y DOCUMENTOS EN EL REGISTRO
MERCANTIL

Las Cámaras de Comercio son instituciones de orden legal creadas por el Gobierno
Nacional, personas jurídicas de derecho privado, de carácter corporativo, gremial y sin
ánimo de lucro, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º del Decreto 2042 de
2014 y artículo 2.2.2.38.1.1. del Decreto 1074 de 2015, que cumplen dentro de sus
funciones algunas de carácter público como lo son las relacionadas con el Registro
Único Empresarial y Social RUES, siendo uno de ellos el  registro mercantil que tiene
por  objeto  llevar  la  matrícula  de  los  comerciantes  y  de  los  establecimientos  de
comercio, así como la inscripción de todos los actos, libros y documentos respecto de
los cuales la ley exija esa formalidad, con la finalidad de dar publicidad y oponibilidad a
los mismos en los términos de Ley (Arts. 19, 26, 33 y 28 Código de Comercio).

Para el ejercicio de esta función pública, las Cámaras de Comercio deben regirse por la
competencia  propia  de  las  autoridades  administrativas,  por  consiguiente,  sus
actuaciones  deberán  comprender  los  principios  de  celeridad,  eficacia  y  buena  fe,
presupuesto  este  que  se  presumirá  de  todas  las  actuaciones  que  adelanten  los
particulares ante las autoridades públicas. Así mismo, las cámaras deben ceñirse a lo
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expresamente consagrado en el ordenamiento jurídico, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 121 de la Constitución, que señala: 

“Ninguna autoridad del  estado podrá ejercer funciones distintas de las que le
atribuyen la Constitución y la ley”.

El  procedimiento  para  realizar  los  trámites  pertinentes  en  el  Registro  Mercantil  se
encuentra debidamente reglamentado, es decir, la función asignada por el Estado es
eminentemente  reglada  y  no  discrecional,  sin  que  sea  dable  por  las  Cámaras  de
Comercio exigir requisitos o documentación que no esté específicamente establecida
en la ley para el efecto. 

Adicional a lo anterior, solamente en los casos en que la ley les atribuya a las Cámaras
de Comercio un control  de legalidad, este es de carácter eminentemente formal, de
aplicación taxativa y en relación con las sanciones jurídicas de ineficacia e inexistencia,
absteniéndose de registrar actos a los cuales se les predique una de tales vicisitudes.

En este sentido, obliga tener en cuenta lo indicado en la Circular Externa No. 002 del 23
de noviembre de 2016, mediante la cual se modifica el Titulo VIII de la Circular Única
No.  10 de 2001 proferida por  la  Superintendencia  de Industria  y  Comercio,  el  cual
dispone en su numeral 1.11.:

 “(…)  1.11.  Las  Cámaras  de  Comercio  deben  abstenerse  de  efectuar  la
inscripción de actos, libros y documentos en los siguientes casos:

- Cuando la ley las autorice a ello. Por lo tanto, si se presentan inconsistencias
de orden legal que por ley no impidan la inscripción, ésta se efectuará.
-  Cuando al  hacer la verificación de identidad de quien radicó la solicitud de
registro, de quien fue nombrado en alguno de los cargos o de los socios, se
genere una inconsistencia en su identidad.
-  Cuando  no  exista  constancia  de  aceptación  de  los  nombrados  como
representantes legales, administradores (cuerpos colegiados) y revisores fiscales
y/o cuando no se indique el número del documento de identidad y la fecha de
expedición.
- Cuando no se adjunte el acta o documento en que conste la posesión ante el
organismo  que  ejerce  la  vigilancia  y  control  para  la  inscripción  de  los
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nombramientos de representantes legales, administradores (cuerpos colegiados)
y revisores fiscales en los eventos en que la ley lo establezca. 
-  Cuando  se  presenten  actos  o  decisiones  ineficaces  o  inexistentes,  de
conformidad con lo dispuesto en las normas legales vigentes y aplicables que
rijan esta materia (…)”

Relacionado con lo anterior, los artículos 897 y 898 del Código de Comercio prescriben:

“ARTÍCULO 897. INEFICACIA DE PLENO DERECHO. Cuando en este Código
se exprese que un acto no produce efectos, se entenderá que es ineficaz de
pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial.

ARTÍCULO  898.  RATIFICACIÓN  EXPRESA  E  INEXISTENCIA. (…)  Será
inexistente el negocio jurídico cuando se haya celebrado sin las solemnidades
sustanciales que la ley exija para su formación, en razón del acto o contrato y
cuando falte alguno de sus elementos esenciales.”

En consecuencia,  se  entiende que es  ineficaz  el  acto  que no  produce efectos  por
expresa disposición legal, e inexistente el acto que no reúne los requisitos de ley para
su formación o cuando le falte alguno de sus elementos esenciales.

2.2- EFICACIA PROBATORIA DE LAS ACTAS Y SU AUTENTICIDAD

El artículo 189 del Código de Comercio indica:

“CONSTANCIA EN ACTAS DE DECISIONES DE LA JUNTA O ASAMBLEA DE
SOCIOS. Las decisiones de la junta de socios o de la asamblea se harán constar
en actas aprobadas por la misma, o por las personas que se designen en la
reunión para tal efecto, y firmadas por el presidente y el secretario de la misma,
en las cuales deberá indicarse, además, la forma en que hayan sido convocados
los socios, los asistentes y los votos emitidos en cada caso.

La copia de estas actas, autorizada por el secretario o por algún representante
de  la  sociedad,  será  prueba  suficiente  de  los  hechos  que  consten  en  ellas,
mientras no se demuestre la falsedad de la copia o de las actas. A su vez, a los
administradores no les será admisible prueba de ninguna clase para establecer
hechos que no consten en las actas.”
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Se resalta  de lo  anterior,  que las copias de las actas son prueba suficiente de los
hechos que consten en ellas mientras no sea demostrada su falsedad, presunción de
veracidad que se predica no solamente de las decisiones adoptadas en la reunión y que
se encuentren transcritas en las mismas, sino también de los demás hechos que se
expresan en dichos documentos. 

De acuerdo con lo expuesto, debe entenderse que las Cámaras de Comercio al verificar
una copia de un acta deben atenerse al  tenor literal  del documento, sin que le sea
posible cuestionar las afirmaciones que consten en ella, siendo suficiente por tanto para
la entidad registral las manifestaciones formuladas en relación con el cumplimiento de
las  formalidades legales o estatutarias,  para  que el  documento  sea tenido  como
prueba de los hechos expresados en ella, y las Cámaras procedan al registro de los
actos sujetos a dicha formalidad.

Lo anterior cobra relevancia si tenemos en cuenta que la función del control formal de
actas se circunscribe a lo ordenado por la  Superintendencia de Industria y Comercio
mediante la  Circular Externa No. 002 del 23 de noviembre de 2016, por la cual se
modifica el  Titulo VIII  de la  Circular Única No. 10 de 2001 proferida por la misma
entidad, señala de manera expresa que las Cámaras de Comercio en desarrollo de su
función de control  formal  sobre los actos  sujetos a  registro  deberán abstenerse de
registrar aquellos que se encuentren viciados de ineficacia o inexistencia, al señalar
específicamente que las entidades camerales se abstendrán de inscribir, “…Cuando se
presenten actos o decisiones ineficaces o inexistentes, de conformidad con lo dispuesto
en las  normas  legales  vigentes  y  aplicables  que rijan  esta  materia…” ,  es decir,  a
formalismos como las contenidas en el artículo 35,186, 189 de Código de Comercio

Por lo expuesto, es que se debe de manifestar por parte de esta entidad, que para el
proferimiento del presente acto administrativo de resolución de recurso de reposición,
tan solo se tendrá en cuenta el contenido del Acta No. 3 del 31 de agosto de 2019,
denomina Acta de asamblea General de Accionistas de segunda convocatoria, que fue
objeto de estudio por parte de esta entidad y que originaron las inscripciones que hoy
son  materia  de  discusión,  sin  tener  en  cuenta  lo  que  se  haya  podido  esgrimir  o
argumentar en documentos similares, actas y recursos de reposición y apelación que
fueron objeto de pronunciamiento tanto de esta entidad como de la misma SIC en sede
de reposición y apelación de manera previa, por hechos similares o los argumentado. 
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Lo anterior obedece, a una interpretación integral y sistemática del artículo 189, 191 del
código de comercio, 382 del Código General del Proceso y el un numeral 1.11 del titulo
VIII la Circular Única No. 002 de 2016 de la Superintendencia de Industria y Comercio.

Tal y como quedo anotado en líneas anterior las “actas, autorizada por el secretario o
por  algún representante  de la  sociedad,  será  prueba  suficiente  de los  hechos que
consten en ellas, mientras no se demuestre la falsedad de la copia o de las actas” y que
si del contenido del acta sujeta a registro, se desprende que la misma no se ajusta a
derecho o a los estatutos de la persona Jurídica la misma da lugar a la posibilidad de
“impugnar las decisiones de la asamblea o de la junta de socios”  a del procedimiento
contenido  en el  artículo  382 del  Código General  del  Proceso,  según los  cuales  se
adelanta dicho trámite ante la jurisdicción ordinaria.

Ahora bien, para el evento de querer desvirtuarse la presunción de autenticidad del
contenido de las actas, como se advirtiera, el procedimiento a seguir es el trámite de
impugnación de las mismas, contemplado en el artículo 191 del Código de Comercio,
en concordancia con el artículo 382 del Código General del Proceso, según los cuales
se  adelanta  dicho  trámite  ante  la  Jurisdicción  Ordinaria,  cuando  las  decisiones
adoptadas  no  se  ajusten  a  las  prescripciones  legales  o  estatutarias,  demanda  que
deberá presentarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la reunión donde
se adoptaron las decisiones respectivas, a menos que se trate de actos que deban ser
inscritos en la Cámara de Comercio, caso en el cual los dos meses se cuentan a partir
de la fecha de inscripción.

2.3. DEL CONTROL DE LEGALIDAD EFECTUADO POR LA CÁMARA DE
COMERCIO DE IBAGUE

2.3.1. CONTRO DE LEGALIDAD

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se analizará el contenido del Acta No. 3
del  31 de agosto de 2019,  denomina Acta de asamblea General  de Accionistas de
segunda convocatoria de la Sociedad NUEVA TRANSPORTADORA DE IBAGUÉ S.A.S
NIT 901226038-9 de matrícula mercantil No. 297378.

Con ocasión a lo anotado, dentro del documento de recurso de reposición y de los
argumentos expuesto en el, nada se reprocha sobre la competencia, antelación, medio
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de  la  convocatoria,  quórum  deliberatorio  o  decisorio,  sino  que  básicamente  el
documento  de recurso  se  edificó  sobre  la  supuesta  contrariedad del  orden del  día
adelantado de cara al convocado y/o indicado en el orden del día y el procedimiento de
aprobación del contenido del acta en comento objeto de recurso.

En ese orden de ideas, comencemos por indicar que a juicio de esta entidad no existe
una modificación del orden del día convocado y desarrollado por la entidad en el acta
recurrida, puesto que: 

El articulo 189 del Código de Comercio establece que “Las decisiones de la junta de
socios o de la asamblea se harán constar en actas aprobadas por la misma, o por las
personas que se designen en la reunión para tal efecto, y firmadas por el presidente
y el secretario de la misma” (subraya fuera de texto original),  sin que la misma norma
exprese una redacción precisa o exacta de la forma que se deba de indicar o nombrar
tal grupo de personas para tal fin, es decir, y con base en la experiencia de registro
sobre este particular, alguno los pueden titular como “comisión de aprobación del acta”,
“Delegados para la aprobación del acta” “encargados para aprobar el acta” etc. 

Es por el  anterior hecho, que si  bien la redacción expuesta en el  orden del día  “6.
elección de 2 accionistas para conformar la comisión verificadora y aprobadora de la
redacción del acta de la presente asamblea” y como quedo desarrollado el enunciado
en  el  cuerpo  del  acta  “ELECCIÓN  DE  LA  COMISIÓN  VERIFICADORA  Y
APROBADORA  DEL  ACTA”  en  nada  se  contraponen,  pues  el  espíritu  de  las
accionistas  reunidos  en  asamblea  no  fue  otro  que  desde  el  principio  nombrar  una
comisión, grupo  o como se le quiera denominar, diferente a la propia asamblea de
accionistas, para que realizara la aprobación del contenido del documento, tal y como a
la  postre  se  adelantó,  máxime  si  tenemos  en  cuenta  que  dicha  proposición  de
nombramiento  de  la  comisión  de  aprobación  fue  aprobada  por  unanimidad  de  las
acciones suscritas presentes.

Entonces el  argumento expuesto de fondo por  el  recurrente frente a que existe  un
cambio  en  el  orden  del  día  y  por  ende  falencia  en  la  aprobación  del  acta  y  en
consecuencia en su validez jurídica, a criterio de esta entidad no tiene soporte jurídico y
por lo tanto no merece juicio de reproche que lleve en gracia de discusión a tomar una
postura  diferente  a  la  CCI  de  la  que  tuvo  en  el  primer  momento  de  revisión  del
documento recurrido.
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Por último, es importante señalarle a las partes interesadas en el presente documento,
recurrente y recurrido, que a los dos le asiste razón en el hecho particular, con diferente
razonamientos y fundamentos, de considerar que el  documento adicional o adjunto al
acta objeto del presente pronunciamiento, en nada se adecuada desde el punto de vista
jurídico al contenido en el artículo 131 del DECRETO 2649 DE 1993 a efectos de crear
una situación jurídica bien acta adicional o bien como acta aclaratoria. Sin embargo, es
de dejar constancia que dicho documento, siendo consecuentes con el presente escrito,
en nada influyo para la inscripción del acta objeto de pronunciamiento, como en nada
servirá para efectos de la decisión que hoy se toma, simplemente por ser considerado
como un anexo adicional sin incidencia relevante registral.

Por lo anteriormente expuesto, la Cámara de Comercio de Ibagué,

4.- RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: CONFIRMAR las inscripciones No. 72545 y 72546 del libro IX
mercantil  denominado ““DE LAS SOCIEDADES COMERCIALES E INSTITUCIONES
FINANCIERAS.” bajo la noticia de RENUNCIA REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE.
-SUPLENTE DEL GERENTE y NOMBRAMIENTO JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES Y
SUPLENTES correspondientemente, dentro del folio de matrícula mercantil No. 297378
de la sociedad NUEVA TRANSPORTADORA DE IBAGUÉ SAS NIT 901226038-9.

ARTICULO SEGUNDO:  Conceder el  recurso de apelación interpuesto, para ante la
Superintendencia de Industria y Comercio.

ARTICULO TERCERO:  Notificar el  contenido del  presente acto administrativo a las
partes interesadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del  Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO:  Inscribir el  presente acto administrativo en el  Libro IX De las
Sociedades  Comerciales  e  Instituciones  Financieras,  que  lleva  esta  entidad,  en  la
matrícula  mercantil  297378  correspondiente  a  la sociedad  comercial  denominada
NUEVA TRANSPORTADORA DE IBAGUÉ S.A.S.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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Dada en Ibagué (Tolima), a los cuatro (05) días del mes de mayo de dos mil veinte
(2020)

CARLOS ADOLFO GONZALEZ GARZON
SECRETARIO JURIDICO

Proyectó: Luis Fernando Vega Saenz - Subdirector de Registros Públicos
Revisó: Carlos Adolfo González Garzón - Secretario Jurídico


